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Las leyes y las disposiciones del Gobier4-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia.. desde que'se publican. oficialmente—,1
en ella, y desde cuatro dias despues para
los demas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Nbviembre de 1837.)

SUSCRICION PARUCULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. 	 16 rs.
Tres id. 	 . 	 33 	 ti- • 	 • 	 •' • 	 45‘,i,,

	

,;Seis id4 ìà. - . 	 66 " 	 , 	 .
Un año. . 	 . . 	 . 132 	 , .«.144;. . 	 1 80

Se publica los Lunes, MiercOleit i0e's y Sábados.

leyes, órdenes y anuncios ctu-b.
, manden publicar en II4'lloietines
,se han de remitir al' Gefe politice respec-
( tivo, por cuyo conducto se ri»sarein á los
editores de los mencionados periódicos,
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839y

' 31 de Octubre de 184,5,),
	4.1.11111•111111•0111.

GOBIERNO Dil n PROVINCIA.

Presidencia del Congelo-1J L

de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. 1). G.) y su augusta
Real familia continúan sin nove-
dad en su importante salud en el
Real Sitio de Arauju9.

Ministerio de la Gobernacion.

Subsecretaria —Seccion de Gobierno.
—Negociado 3.°

Ra 1/amado la atencion de la Rei-
na (g. D. g.) la frecuencia con que en
algunas provincias se cometen toda da-.
se de atentados contra las personas. y
las propiedades, sin que se vean libres
de la rapacidad de los nialliecliores ni
aun los mismos templos consagrados al
culto divino.

ltepitidas veces se han dirijido á las
A utoridades las instrucciones coren
ni entes para que, dedicauttose a e 'un-
plir uno de sus deberes mas importan-
tes, pongan , á salvo las vidas y los inte-
reses de' sus adininis-tradoS, evitando la
perpetracion de los delitos y facilitan-
do Cl castigo de aquellos que no hayan
podido impedir.

S. M. no duda que V. S., corres-
pondiendo á la real confianza, habrá,
dado esta parte de sui; cometido la
preferente ateneion que ;:merece; mas
en su anhelo por el biep de L'idos los
espaiioles, quiere que 4nevamente se
excite el celo de V. S. ý se hagan in-
dicaciones (pie deben tener constante-
inen le á la vista.

Inútiles serán todos los esfuerzos de\7 
si no acierta á conseguir la fran-

ea y leal cooperacion de¡ las Autori-
dades locales; si permite tel uso de ar-

los que no deben ;tenerlas, y Si
no contribuye ã qne se apliquen, con
lodo rigor, las leves quf tienen porobjeto la represion de laivagancia.

Es, pues, necesario que empleandocuantos medios le su.iern. su celo, elconocimiento del paisa y !el que debe
tener de las personas, precure V. S.est imular á los Alcaldes,olicitanlo re-eompensas para los que presten servi-
aies9 y procediendo con . everidad con-

tra los que falten al etamplintiento de
sus obligaciones, ya Viligetiiéndoles á los
Tribunales en los caiiren que á ello
bobiese liugair„ . ya aplicándoles correcio-
Cibireseibertrativas, para lo cual, siem-
pre ii"44 Se cometa un delito, debe V. S.
averiguar, desde luego, si ha habido
fa léfti4V .e0Ni4ed ,;;44917Pl isinu , des

-eteei ncgligienme irpij aarte de los
;eu.7:1

Togij, rläs 4istan en po-
der 71- )e-. 16s • quedijezCiip 8e; licencia de-
ben ser intnediär.WiNtle'' recojidas, y
amttešléexiiieeder' pertnisúlpara usar-

Y. S..se cerciore
de que . los que .doieatt;•'Obtenerlas son
personas de verdadera :responsabilidad
é intachable conduela.. .ii

Debe V. S. reunir noticias exac-
tas (le cuantas personas , tengan ante-
cedentes desfavorables . .para ejercer so-
bre ellas une:Constante vigilancia, y
perseguir •cati ,aéfividad, sitt trep;ua ni

901 VájoS y ipl entre te -
niclos, que stiU'ao`räi„sie la ,na or

Li aliätte e iss9 •-•aäitbs :qti sé cenicten.
•'' Tenää V., S. siempre en; la memo-
aios 	 'de las pro-

vinciaaJto! cumplen litnitándese al des-
. teS, negocios: su

rnision es mas alta: etiltodas partes han
de,,seetirseles „efectos ... de su acceion
previsora, meensayne y enérgica, y su
tiempo debe ceedagrersc absolutamen-
te a procurar el.14eii.,dedos pueblos.
Si, como espere l eOngadairtente, V. S.
llena tan preferetiie objete, S. M. siem-
pre atenta a recompensar á los buenos
servidores del Estado, encontrará la oca-
sion mas propicia; para emplear, res-
pecto de V. S..; ,‘ . de los -(leitias fun-
cionarios que lo ti• ii(ten .,: los recursos de
de su iitagntabk ninit4itieecia.

De Real órden lo ,diro á V. S. pa-
ra sn conocimiento efeetOs indica-
dos. Dios guarde á W.," S. mochos
aiios. Madrid 20 7(le Marzo de 1858.
—Diaz.—Sr. GOberhador de la pro-
vincia de....

;

Supremo Tribuna14e Justicia.
• j:61

E 	 drEn la villa y , 	 4ft ol, a 18
•.vt

r
(le Marzo de 1)'?pins autos pen-
dientes ante''snitWtit''Y4trd de ape-
lacion interpuesta'jil-e,/ Severiano
Fernandez, de la proVidenfia dictada
por la Sala primera : de la Ighal Audien-
cia de Valladolid, ,denegatoria de la
atlinision del rceurso de. eaciun.

•

.por ejecutoria de
1856 > la Sala se-

:Audiencia conde-
Fernandez, eottna,

duuío .de 'una casa y huerto que com-J•
pró en Zamora en 8 de. Setiembre de 2

, 1853, -a pagar . á D. Angel Leiradeeli
sus hermanas la cantidad de 8;.:600.rs.,,;
cpie; come capital metálico,: • fui;
judii..ado 	 SU padre; OhligacionAeldiur
cual quedarWrevelailo,ssi eedía é. jos
de, Leirado la expresada 'finca: 	 :;.f•

Resultando' que el Juez deprime-
ra instancia -de Zamora, í quien sei
presentó: esta ejecutoria para su cuila,
plimiento, inandó requerir. 4. Fernan-,.
dez al pago de 6,000 rs., 6•4 que ce- •:

, diera la casa y. huerto; á lo cual con-
' testó aquelipo poder verificar la pri4:a
mero por .o6.toner• dieba, suma, ni;
segundo -por pesar sobre sus . b.lee' S Obti.

gaciones. preferentes:
Resultando que, aeordido,e1 pro-

cedintiento de apremio contra dicha fin-
ca, fue tasada . e i401.6,0eales, por
loa cuales . se saeól á subasta, .y no se
presentó . postora

 que interpuesta de-
manda de tercería por loS:; hijos del den,. zi

dor, como acreedoreS prderentes por sisa l

legitilems.mat,ernas,•solieitaron Leirade...
y sus hermanas que; sitteerjuicio,. de .•
esta demanda y ittediantezi.Ho haberse
prescotade ;postor, se .les. .:adjudicara

•aquella. -finca en les dostereeras partes
de ,do . tasacion; ,süligititt .i que se Opta,:
so Pernandez por •el • perjuicio que se
iba á•seguir.. a sus :hijos:

Resultandn.qne la Sala primera de.
: dicha Itinal,Audieneia,revocando el au- .
to del inferior, dictó sentencia en 14
de Octubre • :último, anaudando que D.
Severieno fornandez otorgue á favor
de .los hermanos. Leirado -la correspon-
diente gAgritura .de venta de la 'casa
que desdeJtiego les adjudicaba, 'tenién-
doles. en, ;posesion de ella, quedando:::

•sin.,,ezüliyarg,o los Leirado obligados ít::.
•responder :con la misma del resultado'
del lineidente de terceria;

Y resultando, por .último, que in-.
terpocetereenrsolde easacion Je esta sen-
tencia por el;expresallo Fernandez, fun-
dadq. en lainfraccion del art. 997 de
la. ley •de.gnjuieiatniento civil, fue de-

' neradoc . en stueoosecuencia apeló de
I esta newilivx para ante este Supremo
Tribunal;

Vistos, siendo Ponente el Ministro
D.„,..Mattorl eittiz.de Itifiiga:

! Considerando (pe:, para que sea ad-
misible el recurso de easacion, es ne-
mallo, con arrrulo a los artículos

10,10 y 1.01111e la ley Je.EnjutAimn
miento civil, glte. se interponga, deAett.ii.
tencia,cpke reesiga sotire . netinitiyA, en-
tendiendöse por tal ta pec...,,,uttuque.,ha"
ya recaude sobre un articulo; ponga
tére—nip al juicio y haga. imposible su.,
coutinuaeion:

Consijerando,cpte; si- bien Ja sens.;
tencia con4a . la cuaGiuterpuso„ el rer, .
curso de..casarioíí, mandar,','.adjudir ¡i
ea! . á los hermanos Leirado 1,a.finea de.'
que.se trata, impuso á estosia expresa-,
da. :ohligacion dc . responder. eón la mis-
inadel ;-resultado la tercería. , de pre-
ferenc4, 'deducida á nombre (le los hijos,
de D. Severiano Fernandez.

Y considerando que. esta adiad; .
eacipn, , con la obligacion e,xprgigda, tre,,t
pone termino al juicio de tercería, ,ni,;,
hace iMposible au contii tuacion, dejan_
do:- por el .contrario expedito el dere-
cho de preferencia que; pulan tener
1(4 terceros interesades te misma -casa.,

• Fallamos, qiiejeltemos confiriner..„
y ,confirmatnos . la providencia .tipelada.„
entendiéndose no haber, habido lugar
la admision del rectirso de easacion,
condenamos en las' costas á , los recur-

- rentes, en, cumplimiento del art, 1,085
. de la misma ley: deV'olviéndose los au-,,,

tos en la forma' establecida en el art.

• Y esta nuestra sentencia, que
se _publicará en la Gaceta de Madrid
dentro de los cinco dias siguientes á
BU ' fecha, y se insertará eu.la Colee-
eion legislativa, con arreglo ,.:41, artícu-

, loi,P87, así, lo pronunciamos, mawr
; damos y firmamos... 	 Alarqués
Gerona. —SebastianGonzale.z Nandin.
—Jorge Gísbcr--Mgtiel 

AnteoOscra. 71 e
rc lia rr i .—Fereeeh. ,Celllerou Calien-

tes : Pub lieacion2--teida. y pt'ibliceda,..4
fue' la anterior sentencia 'por el Exemo,
é _Unto. Sr..Manuel Ortiz de
iiiga, Ministro . (le la Sala primera del
Supremo Tribunal de Justicia, cele-
brando audiencia ;.pública ladnisina Sa
la en el dia de hoy, de que yo el' Es-cribano de Cámara certifieo.

Madrid 	 de Marzo dn,..1858.--
Juan de Dios flebio.„

111

_ En la villa y eárte de Madrid, á29,',
de Marzo . de 1858, en :el pleito > que.
sigue 'Dolía Agustina Abril sobre-ter.-
eería á ciertos bienes emhzirgados..áS tl ' -
hijo. D. José Queietige, O instancia de
Doiia Cirineo Velasco;. pleito •nendien.-
te ante No s .. por recurso.. de 'nulidad?

. Resultando que
28 de .Octubre da,
gunde .de la. -misma
nó 4 D,....Sevcriano'

Ministerio de Cultura 2024
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tieia, en razon 4 que lOi' frutiiä de los

'.- 55 märjales y-17 estadales'eu los ailos
55, 56 .v 57 vallan mas - de 4,000
rs., cantidad que, unida al valor de las
mejoras, al importe de las costas en que

. habla . sidneondenatia v a la renta de lag"'
dos casas que . usufructuaba, -eXcedia en
unta° de los- 5,000 reales, suma . que
eXigia la ley . para la procedencia de
il& la tercera instancia.

- Vistos, siendo .Ponente el Minis-
tro D. Sebastian Gonzalez Nandin:

. 	 Considerando que Dolía Agustina
-, Abrile respecto a los tres alias a que, 
',. se , Oji.cre„ . ..únicamente ha presentado

recibo de la renta de las tierras con-
cerniente al de 1855, apareciendo de
las certificaciones, legalmente expedi-
das por .el Secretario de Gavia la Gran-
(le, que el en alío de 1.855, época en que
fueron embargados los frutos... pendien-
tes de los 55 inarjales y 17 estada-
les, de los que se supone arrendataria

,..-Doiia Agustina Abril, no aparece és-
ta, en les respectivos libros de ami-
parämientcis de dicha . villa, ni comei--:'

•' '''contribuyente, ni como propietaria ni,
! Conió Orrendatdria de fi nca' atuUe:'

tUdtlonsiderando;- por . tanto, que su .
aleen;ticion, referente ti Ápie se computen
ia$ rentas vencidas de las indicadas tier-

;) res "los ilos 1858 y 1837 con. obje-
, to de annientar el Valor de' la cantidad'

-'11-6fficish' -3 -1'especto á los Cuales no ha-
'presentado documento alguno, carece

( tinolfunilainento:en que apoyarse:
; -. Considerandö que las tiernas ra-;2.
i zones de la recurrente con el mismo 3
l objeto aducidas, son igualmente ma--:;
i tendibles, porque la condena de costa-S,.1)
lque es solo una intlemnizacion concedi-A

daren juicio a lalinena fe, ti expensas de .i.'
; la .temeridad, en ningun caso puede ale-:s
i garla el condenado corno aumento del-1m

1 
valorde lo que litiga; porque las 'nejo-1,

j rag.iie invoca . no han sido objeto de:2
I prueba en los- mitos,: y porque, en finpii
! los orrendamientos.-vencidos de las dos .
. casas, sque eeelama tambien como compusAi; tables, los excluv tí .expresamente det1:1
I juicio ejecutivo la ejecutarke Doiia Cári.1
n meo Velasco. --- 	 ... 	 . 	 • 7 75 b

-Considerando, por último, que li-l)
imitados a un Alío los frutos de los 559)
! mal-jales y 17 estadales, únicos en que'
i pudo . legalmente adinitirsela tercería,': esos frutos graduado su valor con arre-;3
' (do á la prueba consignada en autos, no
llegan a la cantidad de 5,000 rs., que
mili que exige el art. 67 del regla-.1%

- mento provisional para la admision de la;:
tercera instancia,y que no ha 'sido, por 1
tanto, infringidóleho 'artículo por la
providencia de la Sala primera de la Au-
diencia de Granada al denegar la siipli-

! ca que ha dado motivo al presente re-
curso de nulidad.;

Fallamos, que debemos declarar y -.
' declarainos no haber lugar á él; conde-..i
nandoe-como condenamos en su conse-
cuencia á Doiia Agustina Abril culas,ii

, costas-del mismo y á la perdida • de los'''
10,000 rs. en que tiene tlada caticioni

" los que en caso de satisfacerlos por He-
' gar a mejor fortuna, se distribuirán con
arreglo A derecho.

•- Y por la presente sentencia, que se
publicará en la Gaceta de esta corte é

Resultando (pie, seguida la segun- 	 insertará en la Coleccion legislativa, --
, 	pasándose al efecto las correspondientesda::iinstancia 3 recayó . sentencia de . vista 	 pas,

en- la que se -declaró !a tercería en cuan- 	 copias certificadas, así lo pronunciamos
to al nsufriito que durante su vida cor- 	 mandimas% tirmainos.—Sebastian Gon-
respondia im la Abril de las dos casas, • . 	 zalez Natadin..—Jorge Gisbert.-Miguel -
y Se inaniiti siguiese la ejeeneion respec- 	 Osca.-!' elipe de Urbina.-Ednardo Elfo..
t3 d los (lentas bienes embargados, con-
drui:idose ä aquella en las costas de la
instancia, y confirmándose el auto ape-
lado -5.;.!0 lo que fuese conforme • comm la
providencia y revoeindose en lo que
no lo fuera:

Resultando que suplicada por Doga
Agustina la anterior sentencia, se decla-
ró:en 4 de Abril del alío anterior iMpro-
cedente la súplica; providencia contra
la cual interpuso .la indicada parte el pre-
sente recurso de nulidad, fundándolo en
la -infraecion del art. 67 del reglamento
provis;unal parasiaaaluidutraeinnjeJtis.

que interpuso . ona Agustina Abril,
de la iiro-Videneia •••zlé la Salar primera
(le la Audiencia de Granada, en que
le fué denegada la súplica de la sen-
tencia pronunciada por la misma Sa-
la en 2 de Marzo de 1857:.

Resultando que promovidO
ejecutivo en el Juzgado de primera
instancia de Sta. Fe por Dolía . Cár-
men Velasco contra Queiruga sobre pa-
go de 17.120 rs., se despachó eje-
cucion, comprendiéndose en el embar-
go verificado en 1855, entre otroS bie-
nes de Quteiruja, el fruto. de 45 .-mar-
jales v el de 'otras lierras_con-susine-
joras . que aquel llevaba en ' arrenda-
miento, y los alquileres de dos casas,
sitas en Granada, cuya propiedad era
del 'ejecutado y de su hermana, y de
su madre Dolía Agustina Abril, el-fru-
to vitalicio:

Resultando que esta drdujo opor-
tunamente demanda de tercería, ale-
gando -haberle traspasado su hijo, en
1846, la labormue llevaba de varias• - 	 •- ,
tiereas con sus .inejeras,. COnStitilyentio
parte de laslirmieraS, 	 marples per-
teneeWütés ça 'D.• Juan José Marrinés:

IteäUltandO . que la . misma Abril
presentó tina escritura en la que - apa-
rece haber,keeibido, en arrendamiento
del referido Marqués, 55 Marjales . y
17 estadales .de tierra por término de
dos alie;s7que habian de empezar en 15
de Agosto de 1852, pudiendo táeita7
mente-prorogarse • el arrendamiento poV
uh dio mas y debiendo : ser la' renta
anual •inedia fanega de trigo 'y- 3 rs.
por ' -cada marjal
" Resultando de dos certificaciones

dadas en Agosto y Noviembre de 1855 •
por el Secretario de Gavia la Grande -y
visadas por el Alcalde, documentos pre-
sentados por la - Velasco, que en el ami-
llaramiento . de la riqueza de aquella vi-

bas&para el reparti-
miento de la contribueidn territorial en
aquel -dio, n'O resultaba inscripta' la
Abril, 'yr que en el que 'labia 'enal-
mente 'servido de base para la derraina
de contribucion del indicado alio tam-
poco apareeia aquella ni como propie.-
taria , ni cómo arrendataria de finca

: Resultando de otra certifiration
del 'referido Secretario, eZtendida
Enero de 1856, que desde 1851 'has-
ta 1855 inelusivela- Contribucion que
antes pagaba la Abril venia abonán-
dola suhijo político D. 'José .'María
Romero, 'en cuyo poder estaban • laS
fi ncas y labores de aquella, segun ma-
nifestaciou de la -misma en ei menú).-
rial pie eón , tal objeto dirigió al Al-
calde.

•' Resultando que hecha priblicaelora
de probanzas, pidió en su .alegato
fia5 Carmen Velasco que'enntliniase el
joWti ejecutivo contra todos los bie-"
yeti embargados, menos . respecto á las
dos -casas hipotecadas;

•' Resultando que. sustanciada la ter-
cería, declaró . el Juez de primera instan-
cidque habla ella, únicamente
eneuanto 4 los 55 marjaies y 47 esta- -
dates; providencia de la cual apeló Da-i-
lía , Agustina Abril, adhiriéndose ' a la
apelacioU lit- parte contraria."--

t'A

st:

--Autero de Echarri.—Fernando
deron y Collantes.

Pu blicacion e • publicada
fui la anterior sentencia por el Ilmo. Sr.
D. Sebastian Gouzalez Nandin,
tro de la Sala primera del Supremo Tri-
banal de Justicia, celebrando audiencia
pública la misma Sala en el dia de tov,
de que vo el Escribano de Cámara cer-
tifico.

Madrid 20 de Marzo (le
iJnan de Dios Rubio.

1858.--;

II

9b äes. 	 Circular nem. 368.
2:Tlede~r1que '

Seeion de Fomento.—Negociado 2.°—Yrnas.1

Cuenta de los gastos y dietas devengados por el Ingeniero que suscribe y
el Auxiliar facultativo del Distrito, en los reconocimientos y demarcaciones prac-
ticadas en las minas del término de Montoro, en siete dias del mes de Enero de

4857 y 21 dias del de Marzo del corriente año.

7 	 Dias de dietas al Ingeniero en el mes de Enero de 1857, á 70
rs. diarios. 	 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 ..... 	 . 	 . 	 .

Gastos de caballos, mozo y manutencion de ellos. . 	 . .
Dias de dietas .al Ingeniero en el mes de Marzo último. .
Gastos de cabällos, mozo y rnanutencion de 	 . . .
Dias de dietas al Auxiliar en el mes de Marzo último.
'Gastos de caballoy manutencion . 	

' ":....á.444•4460241141e4

Rs.

490
460

1330
894
630
376

Total. 	

• 	

4180

Las minas reconocidas son:
En el mes de Enero de 4857,

-id. 4,51. .de Marzo último.
• ▪ 2 minas.

• 108

kr...i
.81 e !‘ 	 ;-,1. 	 .: i trok. tAi-

l'sit`l total número de .minas reconocidas son 109.: corresponde de cuota 6ittaiv
Ida una 38.rs., y ä cada interesado lo siguiente. 	 ., (•• 	 43119 no

, 	. 0 •1(1 ianitin E1 Œ. 	 iiq kfelM)E01f: -81 ' Yl €' Nm. de 9/' 	 70j)<..' 	 minas de 	
.

j;,Totil número .: A los que en Tuero del,837fueran los interesados -_, 	 cad a 	 ,.._ Rs.
de minas. 	 de las minas, 	 Sociedad. 	 Total:.-w"

119

4 Urthria.
Thänis.

;..
2 	 76

A la .Sociedid,roSion carbónifera dei3e1eiz
y Espiel.

,
Mercedes, antes la Venus. 1
San Rafael, antes Brillante!
San Luis, antes Elena. .,.
La Ciidaña, antes Pieeidsa.

' Perezosa.
S. Juan 'Bautista, antes la Brillante.
La Encarnacion antes Estrella.
Vista alegre 	 ''b 1 	 ami:34:-
San Joaquín.
El Trueno 	 :ii ..) 	 i

-, La Abundarróia 	 •.(1
La Diosa.
Santa Isabel,
Santa Catalina.

."Nuestra Señora del Socorro.
la Impensada.
San Cuctifates, antes Salvaguardia.
Pitágoras, antes Filigrana.
Dulcinea, antes Desdeñada.

: 	 Júpiter antes Estrella.
La Garza, antes la Llave.
La Palornti.;
La Poderosa, antes sin nombre S' lulian1

Quejigo.
El Potosi
Lii"Cñ'nelPiita.
,La ' Valenciana.
Galeno.

fS 	

é..an Jos
San Pedro.
El Carmen,
La Estrella.
Feliciana la Mana.
La Inocencia.
San Vicente.

• La Jitana.
La Preciosa.
La' Virgen del Socorro.
Proserpina.
Latona.
Pan.
Fauno.
Urania.
Thernis.

'

La Presentada.
La Revancha.
Desquite.
Santa Clara.
San Francisco.
San Juan.
La Sorpresa,

se

• 1

(II

11‘.

`.t

•
;

•

An El ( - 1 •A'

9e

d

A

31h1siTtn4132,
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1

2

4
	

38

38

76

, ILa Trinidad'.
I San Francisco.
La Felicidad.
La Victoria.
San José.
Maria Jesus.
San José.
La Trinidad.
Antonia Agustina.
S. José.
EI Desengaño.
San Francisco.
El Desquite.
La Higuera.
La Sembrada.
La Regalada.
Buena vecina.
La Aparecida. -1
S. Luis.
Santa Bárbara.
San Francisco 1.*, 2.°, 3. 0

San Frindisco de Gerönimo.
La Seguridad.
La Observacion.
Las Gracias.
La Soledad.0
Paz.

i Cervantes.
Suma total de lo, que coresponde á esta Sociedad.

A D. Joaquin Corredor.reme
1 t- a Aurora.

. 3 ¡ La Recomendada.
(Estrella Rescatada.

A la Sociedad 'de los Trece.
1 	 San Cayetano.

A D. Joaquin Muñoz Alcaraz.
4 	 Soledad.- •

A D. Juan Calleja y Moya.ti.-'
1 	 San Andrés.

D. Pedro Romero.
5an Antonio.
El Duende.

D. Juan Antonio Romerot
La Margarita.

I). Juan Calero 1VIedina: 0,:1"
Santiago.

I). José., I3enitez.
1 	 El Centinela.

Soeledad Serrana Morena Madrileña.
4 	 Santa Victoria,

D. Francisco Urbano.
4 	 Santa Bárbara.

D. Bel nardo Romero y Calero.
1 	 La Envidia.

1): -Carlos Alvarez de Sotomayor.
El Desengaño.

D. Francisco Moreno Canales.
1 	 Felicidad de los . tres.

11 'Francisco de -Paula .Guerra del Prado.
1 	 Frauclin.

D. Manuel Alvarez Ordoiiez.
Calderon de la Barca.

D. Juan Canales y Madueiío.
El Profeta.

,

2

4

1

D Diego de Raya.
Trajana.

D. Juan de Vergara.
La Duquesa.

I S. José.
D. Acisclo Campo.

	

4 	 Los tres amigos. 	 1 	 38
I) Antonio Ortega.

	1 	 San Antonio de Padua. 	 1 	 38
1). Antonio Ilr-rcas.

	1 	 La linda Lola. 	 1 	 .38
. I) José Carrillo y Paz.

	

1 	 La bella Rafaela. 	 1
I) Domingo de Fimia y Zorro.

Santa Bárbara. 	 1
1). Rafael Maria de Ortega y Fernandez.

La Aurora.
I) Francisco de Paula Trujillo.

Nuestra Señora del Cárinen, antes la Lin-
da Geróninia. 	 ..

Doña Luisa Moreno de Dejar y Doña
cedes Bejar de Espeleta.

	

4 	 ‘fisteriosa.

	

110 	 ‘finas ä 38 rs. una, son 	...............

Mer-

38

38

..0J1Ä4i

4,180
mesimmufflim

38

;
76

38

efe A 38

28 28
	

4 064
• 	 :0 aiee

j•!i•.;/3
	

!et1 	 •

78
	

2964

1

Cuyos 4,180 rs. eš el total dolos gastos y dietas ya referidos; advirtiendo
que en esta cuenta se dejan de inclnir,las minas «La 'Princesa, antes 1. a y 2.a
Rafa, La Estrella, y La Encarnacion» parque solo me han sido remitidos sus es-
pedientes para tenerlos ä la vista.

Córdoba 40 . de Abril de 4858:—EugenioFernanclez.
rc

Lo que se anuncia al público, conforme al art. 70 de la Real &den de 26,1)
de Enero del año próximo anterior, 'para que en el improrogable término de 8b
dias, los interesados deduzcan en este Gobierno los reparos que tengan por con.;J
veniente.

Córdoba 17 de Abril de 1838.—El Gobernador, Agustin Gomez Inguanzo.

..n ni ¡logra

Secretara de la Audiencia
Territorial de Sevilla.

ANUNCIO.

CirçularMtp. 585.

.1\n,1iainCndo tenido efecto. la su-
subasta de las obras que deberán
ektuarse jel edificio que ocupa es-
taAudiencia.- cuyo importe. asciende
ä 98,016 rs., y autorizado el:Sr. le-
gente de la' misma por Real órden
comunicada en 23 de Marzo último
para sacarla nirevamente .	subasta,

. con sugecion á laS disposiciones con- •
teñidas en èl, Rëal Decrete de 97 de
Febrero de, 1 . 852,' y pliego de comfr-
cioneS económicas y facultativas que •
se copiará. con el presupuesto; de ór-

; den del referido Sr. se anuncia nue-
vamente en subasta pública este ser-
vicio que se .. , habrá de rematar en fa-

, vor de la personalue presente la pro-
posicion en bajá • mas ventajosa ä los
intereses del . Estado. Al efecto se ten-
drá presenté que segun lo reciente-

' mente dispuesto por S. M., la cendi-
I don 12 relativa al pliego de laS-Cco
' mímicas, habrá de entenderse redac-

tada en los términos Signientes.«Apro-
- bade el remate se procederá en seguida
ä . .;egecutar' la obra. 66niénandose v
dandose por,terminada por donde de- .;
signe y',en el plagó que señale la - Re-

• gencia oyendo al Arquitecto director.
Cuando los trabajos lleguen á la mi-
tad, á juicio del mismo, se : .abonará

; al contratista la tercera par te del pre-
supuesto, y de las otras dos, la segun-

; da á la conclusion de Jas obras, , si se
verificase dentro del año actual y la
restante en los tres primeros ,meses
del año dé,1$59. Si las 'obras .- no pu- •
diesen terminarsc . en el año Corriente,
pero estuvieran mas adelantadas de su -,
mitad, se abonará otra tercera parte al
finar el ario, y la: restante al darse por
concluida. Para que se decreten estos

- pagos deberá preceder" la oportuna
certificacion dada por el Arquitecto di-

. rector bajo la inmediata ,aprobacion
de la Regencia.» En evitacion de 'Cual-
quiera luda que pueda surgir á los
lkitadores con respecto a la genuina
inteligencia del presupuesto y demas
citados, se haetpresente que la pintue
ra de la fachada referida en el preso-

. puesto será al bleo y barniz, que los
: huecos de la misma se regularizarán

colsultando la Regencia con el Arqui-
tectO: . ..que la s'olerla de las Galenas
altaS.se entiende todos.. los corredores
altos, excepto las Salas: que las ocho
tablas presupuestadas en 1 .120 rs. á
11 rs. cada una, han de ser gO, que
es á lo que asciende el total importe de
ellas. Que cola reparacion de las facha-
das, se comprende la de la Torre, por
encontrarse esta establecida en la mis-
ma fachada. Serán á satisfaccion del

•
Sr. Regente con dictimen del Arqui-ub
tecto todas las reparaciones y ' refor-
mas que habrá de -verificar el contra-
tista. El acto de la subasta temirä

, gar el dia 7 de Mayo fehimo á las.1
-12 de su mañana en el local de la Au-
diencia, sita en la plaza de la Consti,
tucion y Sala en que '.de diario des-.
paeha la Regencia ante su autoridad.
coi-1 ' mi asistencia; con 'arreglo á

, citadas .condiciones modificadas y aclaei
radas que desde esta fecha á mayor e
abtindamiento quedan de manifiesto en
la- Secretaria de la Sala de' Gobierno,.9

•que es á mi cargo, para qué sobre el
terreno puedan enterarse • los licitado-

' res. El remate se ha de celebrar por
pliegos cerrados segun, el modelo que
se inserta á seguida de este anuneloY.';
advirtiéndose, que las : personas que':
hallan de tornar parte ea la subasta
Iran de consignar previamente por via .

•• de garantia en Tesorería de previnciay,
como dependencia de la . Caja general.
de .Depósitos de ' esta Ciudad,--,la
tidad de 2000' rs. vn ., cúyo reeibtem
deberá' acompañar arpli ego de pro po-
siciones, cantidad , que se ampliará á
la de 10,000 por el , . rernatante, luego
que recaiga la Real ' probaciOn,Y' "(pe,
será devuelta en su cau y Ittgat'.

. Sevilla 7 de Abril de
. Manuel M. Mendez.

Pliego do condiciones á fas cuales debe
rárt:sugetarse el Contratista que se
baga cargo d e . la construccion dee,)
las_ obras que deben ejecutarse en•-
el' edificio donde s 'e-encuentra el Tri-

. 13 u oil' . superior de . este territorio.
La Las obras' que' deberán verificar-

se consisten en &Molerse por encon-
trarse ruinoso el departamento que da .
it la cárcel vieja Ilaniada de los Sefio-

y la escalera antigua ruinosa quedo
la referida cárcel. daba _paso al mencio-
nado tribunal, colocando en todo el pa-
vimento maderas nuevas de Flandes ¿lo
seis-y nueve pulgadas. de escuadria al .
nivel del piso principal-del edicio.
bien deberá demolerse los dos macho-
nes y el arco que existen en la sala ba-
ja de justicia. En el mismo departamen-
to deberá dernolerse los cuartos que pi-
san sobre aquel, y el muro que dä 4.,
la referida cárcel vieja, construyéndolo.
de nuevo dejando corridas aquellas ha-
bitaciones, las que deberán reponerse ene0.
maderas de Flandes y ä cielo raso, cm...,
baldosändolas de nuevo con losetas do.
nueve pulgadas cuadradas de las fahri.-.
eadas en Cartuja. Tornbien ha de cons -
truirse una sencilla escalera que con-
duzca ä las habitaciones del segundo pi-
so.—Segunda parte. Deber.", descostrar-
se hasta dejar descubierto su material
la fachada que dä ä la plaza de San
Francisco y ä la de calle Chicarreros,
entallándola de nuevo con cal, arena
y polvo ladrillo, haciendo desaparecer to-
da la decoracion que existe en el segun,
do cuerpo, por creerla ridicula y de mal
gusto, formando un súcalo en todo su
pavimento ä la altura de las ventanas,
retocando su cornisa y banquillo, regu-
larizar los huecos de ambas fachadas,
reponer las puertas de seguridad y de
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Importa este presupuesto la canti-
dad de 98,016 rs. Sevillal de Abril de
1858.--Manuel Caljano.

ANUNCIOS.
Jeta

Se suscribe ä cuenta de. Onda
personal contra ol lEstado, tomando esta
tipo doble del que tenga en la de peha,,i
Madrid el dia que se entregue,4 lea doad,.
obras 94eccion de Cfinones y dè idilosTóS
Concilios de la Iglesia de España i g de Améri-
ca y Sacrosanto ecuménico y general
de Trenzo, por D. Juan Tejada y Ramird,-.
individiio correspondiente de la Real Aca-
demia de lallistöria, de las de lunas
letras de Sevilla y Barcelona, Caballero

njol169 cien .(1
Se arriende .etlijó nombrado'

Alma de' 'Valenzuela, compuesto en sit
totalidad de 4Q anea s 6 celemines do
cuerda mayor, y si,tuado en la caml+fia do

: eM9JArmilpe,liiida ndo con el de Trini-
dades, Con el de Cafi 	 •

..	

etejo gen el
t.
carni-

1:.t
: 	 •..no 	 Granadä.
" 	 persona á quien le acomode,

puede pasar á tratar de su arriendo ä Ia

5 lio de las Cabezas, casa núm. G.
1-

	

11' 	 •

iii OrEti•ta...Contaduria del Excmo. Sr.

Marqués de Guadalcazar establecida ea

la-Gitulad' de Córdoba se oyen proposi-
ciones para el arriendo, juntos ópepa-

.• .df!Ios molinos:Alto, Bajo y Ma-
drofiero, con sus correspondient, oh-

vares,-.gel mismo posee en la villa
de su Vinito, y cuyacoetrato habrá da

einpealtiqi9a-,1.° de' Ehetki
(io 

1859.
-,••, t'Ave 	 6: 

L1 	 1'

-VENTA,. ,

•
So vende ta casa  núm. 14 calle-

jas , quo van al Por ( illo; I que en la ac-
tualidad ' ocupa el Tinte químico.

l'ara hacer proposiciones podrán

,posará :casa de I). Ilamon Cabello, ca-

lle Arca.det Agua, núa. 4; Parroquia
de San Miguel. 	 2

0192:

010 H
La Union, Compañia general espa.•

iiola de seguros á prima fija, contra in-
centl ios, sobre „ Ja , da y; molí timos, á cu -
yu';cargo•estä la gelencia de las dos taus
acreditadas ,soeitalades; mutuas Lai,Union.

Eupfuñpl4 1Y El 
Porrglir de las familias,

tiene estableti.ilas las oficinas de la trovin-

cia,eal l cage (iel;eii .ados, nú m . at), ha-

plit ,sto al' frente 'die las tnismas
al inspector de djohaS'Socidlades D. J03-7

quin' lbali.W y neibik

jándolas enteramente limpiag basta del::
cubrir el material para entallarlas de
;nuevo con polvo de ladrillo: cal y arena,
á fin' do conseguir que desaparezcan los
;abojados y grietas que se advierten en
:SUS muros ä causa de la humedad y
:mala fabrica de que estan 'construidos,
en cuya reparar-ion atendiendo solo ä los
:puramente necesarios, debetinvertirse la
.cantidad de 98;016 rsv., segun de-
muestra el presupuesto que á continua-
clon se espresa.

43,160 por herencia Orne r ettakiuieriOtro
ademas de la autoriaticion ,erf la forma.

	

1,800 	 mencionada remitirán loi docuinentos ne-

cesarios para 	 . la procedencia.

•Los , '. !ete:y1 tengayti moaido el papel,.

,Plattlez9v,e,egr ;eiy,111,.,pthi?,,enagenarlo,

	

5,951 	 ó lo suliciente jearä , el:pago !de las obras.
Madrid, t rilt4" 	 Mana lo 2.

.ZWIDW/198( ; 	f1.1

• —•ettioni;) ar..1

Desde 1 0 deStigife'--de 1859 sei
anieszda-ael cortijo de TrasbarrEla al-

¡ui sito„,en, eldérmino de esta Capital,
que n'Acta 'eón tŠl nombrade Trasbarra
la baja y otros tde la Yeatiada-', de C.I.,uada-
tin, en strihiSti' ' piliyada , ' Cuyo pliego

de .condiei g tiles' • es t a rá do manifiesto a

"ilold'iciittitiotrie ;ti n la calle de los Deaues„
-casa núm. 6, en esta Capital. 	 1-

nifipf; •

2,982

2  000' -1

1,120
.95e1

Comendador de li:Realoja Unir' gnicla
den de Cárlos 111;. segudda,edicion nota-

blemente mejorada.:Toinadas! de este moda.
cuestan la mitad .jesuuteciio. Lat colee-

cion de Cánones va161)0,,es, e 140: el

Concilio de Trentu:datmeden tomarse ain-

ba-s ö una sola. 	 :; 	 ,
La administead 311 ; .de est* obras se,i

encarga de Irephei os.,COditos que con-

tra el Estada iengaff bs:Ir s:'Suscritores,
y de remitirles el papet-0 ' réciba, ó biert
venderlo, si asilti iiiiiiiid'an. ' Tarnbien ad-

mitirá estos euCaitia.4 ., • Minque sean hechos
por los que no se Suscriban. Al efecto au-
torizarán al autor seguiiithodelo de 14t.,G a -
ceta de 28 de Eabrero:de 1856. Las per-

-sanas que liayantadquirido estos creditos

••••n••••••••••

930
500

7,000'

4,400

Gaolort:

2,400

I  009
4,9e)
3,000
5,000

t-d. •
CÓRDOBA:

Imprenta y Librería de D. Vafaer

*royo, calle :Ambrosio de lloi444%

mina 8. 	 .

Por ciento treinta dias de jor-
nales dé Ud aparejador ti,1 4.
rs., seis oficiales à 10, ie is
a y udantes ä 8 y treinta; y
cinco peones á 6. . . .

Por cincuenta dias de jornales
de tres carpinteros á 12

Por noventa y dos cuartones
de seis varas de largo de sie-
te y nueve pulgadas de vito-
la ä veinte céntimos.

Por cuarenta y ocho cuartOnes
para las cubiertas de diez y
nueve pies de siete y nuevo
pulgadas de vitola á veinte
céntimos pulgada. . . .

:Por cuatrocientos listones 'do
iin'eó;v( araS" de tres en tahtai,
para las alfangias ä 5 rs. ca-

' 	 da uno
Por ocho tablas hilo al medio

de ciAro varas' de doce
pulgadas ä 14 rs. 	 . 	 .

Por ciento cincuenta listones
de seis taras para tásadenias
de los cielos rasos de tres y
cinco,pulgadas ä 	 rs. ca-
da uno 	

Por sesenta tablas hilo al me-
dio de cinco cintas para los
-cielos rasos á 15 rs. con cin-
cuenta:céntimos. 	 . .

Por la clavazon y puntillas. .
• Por los portes de toda la madera
! Por setenta carros de cal ä 100

reales.. 	 . 	 .	 . 	 . 	 .
Per doscientas cargas de yeso

ä 22 rs. 	
Por cinao,millares de piezas de

techumbre 	
Por doce millares de ladrillos

raspades. 	
Por cinco millares ladrillos de

con trátä.
Por miLcargas de medios . .
Por mil fargas de arena.
Por la pintura. . • • 	 • 	 •
Por los ptirtes de tierra y gran-

za, madera de andamio, al-
quiler-de la misma, brocha,
esparto y cal de Moron, mil
quinientos 	

Por los honorarios devengados
. 	en los anteriores ,reconoci-

1
	 mientes y presuphestos. .
: Por los !Ignorados dp este pre-

supuesto con inelusion de
la direccion de obra. . .

Total rs. va . 	 . .

3,600 I

3,000 •

98,046.

crilistaes,dejärdplas perfectame e . pint . 	 fe-n a 9, 	 e 	 e	 d logebrai,11;',• lw, 	 . •.;7 	 1.e018evueliem 	 .1.111,4 tvw)

dasila5 ;de seguridad color 	 em 	 4136;0-i.

nigaaS'y'lsile Crigtai 	 Ft-Wddillairrai
bien embarnizadas. Los espvios de las • 	 abriráfineeva!licittielriff-14.41
referidas fachadas se pintarän•itnetii-ñdlii:',:. 	 '4:1.ptabel (Mrip4tip'4*es-

piedra de construccion, caracterizan- 	 pacio de media hora, en la cual solo

dde edifieio.--TerceralíarteTarribi elk ) 11311WitirllthT,403 i9e;Aepeetes deaq,uolla
deberá descostrarso para ,entallar d e 1ea.. 	 11,
Inisma .ruate ra que la felS.a.1940, e 9/9i RItt9 r - 	 i; ib
¿e patio hasta la enchapadurd, retocan- 	 to. 	 T o	 BlinIttran por ven48le7-

do !...08 ,.,§e,51qc9r.e.eio, dejándola„perflad 	 ;alas que , semi" froposiFiones queldeSitrt
tamente afiStailä y pintada deintiler 	 leadalde pe'retfas •-iiie'n'ores *d'ante-

clase que mas convenga. Asimismo de- 	 -rizadas por la ley para representar

ben descostrarse los lienzos de paredes ,. •, par si ó por medio de apoderado en acto

de los tránsitos públicos alto y bajo pa- 	 público, ni por aquellas inhabilitadas

ra entallarlos de nuevo del mismo mo- 	 seaeuti la misma.

do- rly1t5 los :Anteriores' Agualmente se‘2, 	 l I 	 Aprobado el remate por el Go-

deben solar lag galenas altas,con baldee:A Ibierne de Si Ma (Qv D..G.)- el contra-

sos de caatuja,. ;construyandode 	 kista quedará- ' ,obligado A Citeinia g' !Pres-

cielo raso del salon de •deseanso conti- 	 cripciones marean !las leyes ei caso de

guo ä la sa la de acuerdo, dejando relia- 	 ;falta de cumplimiento de los compro-

ratio teile los demos del edilicio de 'so- 	 Anisos ocontraides i i:itigliicanlo advertir-

descOebados, goteras y r perfecta- ,` se que se exigirá cumpla aquellos por

mente blanqueado, pudiendo, gi'contra- '' ;apremio y con esclusion de todo fuero

tista 'Leer uso delós iaprereeehamien-' 3 ; ó privilegio .particuflar,

etos q1 	 en fa 'referida obra),` :11 I 	 12. 'El Contrat grá tab-ri! de avenirse

joVi tti&ndo Etnia misma los que se Crean 	 ä cobrar wia,mitad del iimporte en que

iltilaS ., á inicio del arquitecto director' 	 i9 Obra enllíd,ri'n • año d9
18,	 litira en 	 dd !!' 1 859.

le .crinas del señor Begen te.

	

2.° Los • materialcs . que se han de . 	 perMie:todn ésto atitiatiielbjelleettiateitS4i9

emplear en la referidaobra serán,:de l .	prozederSereSegedla fi..,efecturafdrielvia,..1
mejor, calidad, los ladrillos que se in- , 	 comehzáncl¿,se, nn•:tlitudose por terminada

viertan en la .misina serän claros, senoa	 por donde designo., y en el plazo que se-

ros de los Ilatuadoa do contAita ,

	

	 , 	 ¡jale la regencia, O teiadeatl, arquitecto
director...Cnalspiege,-dc;las,cantidades

doses ó losetas que se iMertan en .f-a'D
soi9ria,.serän d„ laseonstruidas en el.11- 'I 	 es¡Rsada, s; su,e,g,tien 1 9,X1 11 9; lag habrá de

brica (cie Cartuja, de . tá ri ; tiiinerisi ones: yj a 	peAibitsel drifi;tele "c .pre-..p4teriori dad

colores que mas ac,ontieden y parezcáti s 	ä la teeh4; ! en' loe por cl itjuitecto

al señor Regente. LaS triciclos que Se 	 di,ibeft'gr!se"dé porierininada y coriclui".2.

inviertan Serán de cal y' tierra de caliza 	 obre, espidiendo ni efecto liopor- • 2

mezcladas 'en la proporcion de ungude.i) 	 uf-A' 	 nido bajo la

cal y dos de tierra, y lag ,que s iejviersr,r, 	 diartti iiprobacion del Señor regente'.

tan en lo s. en tulles, de. lo, 'fac hadas ' Y,rJ 	 43: Los honorarios del arquitecto:Y

muros del ( interior, ,•se.„. .gorope ndrán d e :. 	 dertribunaVde que Se hace , mencirinii

una de cal, una de moteo kadrillo y otra ; 	 en- O. preSliptl eSt9 fecha I& de Octubre,"

de arena. 	 . 	 úliiino.. eprobatle„y, los gastes del

	

3/ Las madera g ,que se invtAiri- ; 	 pediente de sultasta, : serán de .cuenta.,I!

	

. 	 7

	

ie expresada otra serg iide FlandesSe- '2 	 rlef :empresario 	 resnatante.

cas Y Sin Afilas°, dis ' les'dirnensie ne0 	 ...S/villa 7 de 4 4,i,1 de 1858.-LMa-
.)

y escuadria que mejár 'parezca segun exi- -:	 nuel Liaison°.,

ja el ' sitia donde hayan de colocarse. 	
q...,-)

Illoilpio . de •P'roPsicioti; 	.-
,
1--.

:r 	 , 	 ,h„
A.' No se hará por el contratista-. • -: ".' 	 :-. :• 	 : 	 .. .--•-; 	 ,.inf

acopio ni uso de ninguna clase de ma- .

(eriales, . sin queeestos san reconoci-, 	 , 	 lis 	
que gusenbe, «informe con un

dos por el arquitepto„ iltyctor de las todo con eVpliego deetändicienes qtie' 	 4,

obras gon el corre gpon4,ien te cópo ci -	 esta de manifiesto en la Secreitaria de.''
miento del ,serior Reg.ente. 	 ella audiencia se ° p licIDa a • efectuar la

5,a No podrä el,contratista proce-. 	 . . 	 . 	 obra que lidbrä de iierifiCarse en la mis-- i
n

der la pintar nada en et edilicio sin au- 	 ara; segtut estä :presnpuestada erilii:con4.)
tes consultar con el getigifRe a ente, los

...; 	e 	 tidadde.(pOr letra). 	 ..t
. colores y materiales de quedeben coni-., 	 ' '•: 	 i • 	 Feeba y firma. 	 :a

ponerse los mismos. 	 4.,:r•-n 	 ...,
	 :e.-

. Presupuesto' de la ob
Condiciones relativas á 	

obra.
, le parle eco 1

nómica. 

fi.' El costede la,:obra :marcada coi ./ •

el prestiptiesto será de . noventa y ochaia

mil tuaretite , Y s'eis reales. - 	 .•
- 7 •a Llegado el caso se saque'-kgoa4t1

basta la referida obra, lasposturas que-:

á ella se hagan, serán ä la bajá Por. pile-

gos cerrados arreglados al modelo que
al final 'se inserto, y no se admi-
tirá ningUria oferta que exceda del' ti-

po Señalado, quo lo es de noventa y
odio Mil cuarenta y seis reales, ni las
qu'e'lati dieran hacerse sin lijar una de-
terminada cantidad, en la inteligencia

be después de presentados los pliegos
ne lyndrán retirarse baje ningun con-

cepto.
S.° La subasta se- :verifiCará por el .

término de un mes, conaado, desde la,

fecha en eltie se inserten los antineiosa

cii el Boletin oficial de esta provincia,.

y' eri s el : dio y hora : que: se señale • .por.
la 'Regencia.

" 68.11 La subasta se verificarà sporz.el,

terinino de un mes. contado deSde'

fecha en que se -inserten ' lesenunciot

cn el Bolutin oficial de 'estafroviticia,a,

y en el dia 'a. h o ra-que- se gefiele ponla;

Pote'eticia. 	 • 	 • • 	 ,

9.-a A la tigra en 'que deba efec-

luarge dicha,su basta, se ; $1.1)ririm por el
Mor Regente los pliegos que se bit-

Certifico: que ,en virtOdttle
del Sr..Regente' del tribuial'supericir"
del- territeriO he vuelto ä-recotiocerOfb
edificio 'm iele' se'eneuentran:
cidas las salas de Justicia y "demastle
pendencias anecsas ä las mismas, con,:
objeto de gratinar la obre que . reas in-
dispensablemente ne..ceiite pare:a,tender
á _la conservacion. del,:,referido. edi-
ficio, la ,cuál consiste- principalmente
en ;la , de reedificar tó4o él .ángulo que
dä . ä la earCel vieja liariiä rd'a de los 	 '..„ 	,
ñores, en •geitacion de 'que las ruinigf'
que haii 'empezado. 6. aparecer en
aquel sdie causen la do todo ei á la.1
del patio principal donde se encuera,-
tra establecida la sala tercera. lam-
bien es „indispensable haeer desapare-
cer, los dos machones-A .el,arco, que en

la .sale baja de Justicia causa diformi-
dad embarazo, reponer parte dei
enmaderado de la arniadnra, que 'está
contigua al reloj; colOcar,a gunos cuar-
tones por, encontrarsn't linsT;fi entra-
da eír el piso segundo y da ä la fachada'
principal, reponer la soler-la de las A -.1
lrìas y trfänsitcis públicos por encontrar
se estas en el último tercio de su vida,
reconstruir el cielo raso del salen .de,
descanso, per encontrarse todo aboji-
!,.-tado y grieteado, desenstrauomo qui-

nientas varas cuadradas 'de 'paredes de-
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